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OPINIÓN

E l hecho de que los animales no tengan el 
elemento espiritual del que los humanos sí 
estamos dotados, no debe impedir hacer-

les titulares de derechos. Somos el único medio 
capaz de defender su bienestar y luchar contra el 
maltrato, de modo que se llegue al punto en que 
los animales no sean tutelados en el ordenamien-
to jurídico únicamente por el valor cinegético o 
patrimonial que puedan alcanzar, sino también 
frente a su abandono o maltrato.

La lucha en favor del reconocimiento de los 
derechos de los animales comienza a sentirse con 
fuerza en nuestro país desde hace ya dos décadas. 
Sin embargo, en España son maltratados más de 
60.000 animales al año y unos 200.000 perros y 
gatos son abandonados, datos que nos sitúan a la 
cabeza de Europa en abandono animal. Está claro 
que algo debe cambiar en el panorama legislativo 
actual, y pronto.

Reforma del artículo 337 del Código Penal

En el ámbito penal, la última reforma del ar-
tículo 337 del Código Penal de la Ley Orgánica 
1/2015, de 30 de marzo, dio importantes pasos 
en la tutela penal de animales, aunque sólo sobre 
los domésticos: Se consideraron hechos delictivos 
sobre los animales el maltrato, el abuso sexual y 

el abandono; se incorporaron agravantes espe-
cíficas; se elevó la cuantía de la pena de prisión 
y de inhabilitación, y además se configuró como 
sanción la prohibición de tenencia de animales. 
Aun así, las penas no son suficientes porque se 
evita la entrada en prisión con mucha facilidad, no 
se considera al animal como víctima, y el maltra-
tador, una vez pasado el tiempo de inhabilitación 
puede volver a tener animales, cosa que no es 
lógica ni razonable.

En el ámbito civil, nuestro Código Civil deci-
monónico no es capaz de dar una respuesta ade-
cuada a los conflictos que surgen entre personas 
y animales. No puede ser aplicado judicialmente, 
ya que está anticuado y alejado de la actualidad. 
Ante una opinión pública cada vez más numerosa 
preocupada por el bienestar animal y la erradica-
ción del sufrimiento innecesario y el trato abusi-
vo, el 14 de febrero de 2017 el pleno de Congreso 
de los Diputados aprobó por unanimidad instar 
al Gobierno a modificar el Código Civil para que 
los animales dejen de ser considerados cosas en 
propiedad y se eleve su estatus jurídico a «seres 
sintientes». La misma unanimidad se repitió en la 
admisión a trámite por el Congreso de la Proposi-
ción de ley de modificación del Código Civil, la Ley 

Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre 
el régimen jurídico de los animales.

Una vez que todos los animales (salvajes y 
domésticos), sean considerados en nuestro país 
como «seres sintientes», lo lógico y correcto será 
adaptar nuevamente el artículo 337 del Código 
Penal, acto que ha comenzado ya a dar pequeños 
pasos mediante la Proposición de Ley de modifi-
cación del Código Penal en materia de maltra-
to animal, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales el 2 de febrero de 2018, y que 
de salir adelante supondrá un gran avance en la 
protección de animales en nuestro país. Se aspira 
a proteger a todos los animales incluyendo, por 
ejemplo, el decomiso de los animales maltratados 
o la creación de la pena de pérdida definitiva del 
derecho de propiedad y/o posesión de los anima-
les víctima de maltrato en los supuestos agrava-
dos, y la elevación de las penas por la comisión 
del delito en cualquiera de sus modalidades.

Queda mucho por avanzar

Aunque se ha dado un gran paso en el respe-
to hacia los animales queda mucho por avanzar. 
Legislación y jurisprudencia deben marcar el ca-

mino tanto a ciudadanos como a otros operadores 
jurídicos para hacer crecer la sensibilización con 
los derechos de los animales, aumentar las penas 
en este tipo de conductas y obligar a su efectivo 
cumplimiento.

Al margen del mundo jurídico, también es ne-
cesario aumentar la concienciación de la sociedad 
con la protección de los animales y la educación 
de las personas desde niños para no proyectar en 
el futuro conductas típicas que ocasionen sufri-
miento y trato abusivo sobre los animales.

Presente y futuro de la protección 
legal de animales

El 18 de julio de 2018, el Tribunal Supremo dictó 
una sentencia cuya fundamentación merece es-
pecial atención, por cuanto supone la aceptación 
de la interposición de acciones encaminadas a 
resarcir daños y perjuicios derivados de la muerte 
de un familiar indistintamente, en calidad de per-
judicado o de heredero. Lo anterior no es baladí, 
máxime si se tiene en cuenta que hasta la fecha 
se limitaba la legitimación del ejercicio de dicha 
acción a quienes ostentaran exclusivamente la 
condición de perjudicados. A este respecto, quien 
suscribe este artículo coincide absolutamente 
con la nueva interpretación del TS que conside-
ra que reclamar un resarcimiento por daños y 
perjuicios no debiera considerarse un concepto 
personalísimo exclusivo de quien lo padece y, en 
consecuencia, intransmisible. A mayor abunda-
miento, los daños derivados del fallecimiento de 
un familiar no quedan limitados única y exclusi-
vamente al padecimiento exclusivo de aquel, si 
no que pueden trascender y subsistir a sus super-
vivientes quienes, en todo caso, debieran estar le-
gitimados a exigir la restauración de los mismos 
conforme a los baremos establecidos y frente a 
quien resultó condenado y culpable del drama 
acaecido por incumplimiento de sus obligaciones 
en materia de seguridad laboral –empresario–.

Lo anterior comulga asimismo con el crite-
rio que el ordenamiento jurídico laboral proyec-
ta frente a la responsabilidad que asumen los 
herederos de las deudas y obligaciones «mortis 
causa» que asumió en vida el empresario frente 
a sus empleados:
–   Muerte del empresario. Ante la muerte de 

un empresario sin que se suceda la explo-
tación mercantil, los herederos asumen las 
deudas pendientes en el momento del fa-
llecimiento del mismo, independientemen-
te de que éstos se hubieren mantenido al 
margen del negocio.

– Sucesión de empresa. La responsabilidad 
de los herederos en caso de transmisiones 
por causa de muerte ya está garantizada 
por las normas generales en materia de 
sucesión. Tal previsión constituye una ga-
rantía de seguridad jurídica a favor de los 
trabajadores frente a transmisiones frau-
dulentas e irregulares.

– Deudas contraídas con la Seguridad So-
cial. En este sentido, el artículo 12 del Real 
Decreto 1415/2004 prevé que «son respon-
sables del cumplimiento de la obligación de 
cotizar y del pago de los demás recursos 
de la Seguridad Social las personas físicas, 
jurídicas o entidades sin personalidad […] 
y los que resulten responsables solidarios, 
subsidiarios o sucesores «mortis causa» de 
aquellos, por concurrir hechos, omisiones, 
negocios o actos jurídicos que determinen 
esas responsabilidades».
Partiendo de la premisa de que el ordena-

miento responsabiliza a los herederos del em-
presario frente a los trabajadores que, tras el 
fallecimiento del mismo ostentan un derecho 
acreedor, tiene todo el sentido velar recíproca-
mente por las garantías y los derechos de quie-
nes, erigiéndose en calidad de herederos, optan 
al reconocimiento de derechos económicos ple-
namente justificados –daños morales y patrimo-
niales– al margen de que se iniciasen acciones 
en su día por los perjudicados. Así, la balanza se 
compensa al garantizar de manera bidireccional 
los derechos y obligaciones que surgen en el ám-
bito laboral, independientemente de que sean 
atribuibles al causahabiente del empresario que 
fallece dejando deudas pendientes respecto de 
su plantilla, como al sucesor del trabajador que 
lamentablemente fallece como consecuencia de 
la negligencia de su empleador y sufre un daño 
moral y en su patrimonio.

El TS concluye en la sentencia dictada el 18 de 
julio de 2018 que los herederos de la viuda del 
trabajador fallecido por enfermedad profesio-
nal años antes de la muerte de su consorte, 
tienen derecho a reclamar de la empresa una 
indemnización de daños y perjuicios.

Sin perjuicio del evidente respeto a la deci-
sión adoptada por el Tribunal, lo cierto es que 
existen sobrados argumentos legales en contra 
del criterio sentado por la Sentencia.

Comenzar señalando que no estamos ante 
una sucesión procesal mortis causa, escenario 
en el que se admite la sustitución por los here-
deros cuando se transmite por tal motivo lo que 
fue objeto del proceso.

El TSJ de Madrid estableció en su senten-
cia de 15 de marzo de 2011, que «si el paciente 
hubiese reclamado una indemnización por las 
secuelas y muere durante el desarrollo del pro-
ceso, sus herederos podrían continuarlo hasta su 
terminación. Pero, en tal caso se estaría transmi-
tiendo la pretensión procesal, dando lugar a la 
sucesión procesal por muerte prevista en el art. 
16 LEC, y no el derecho subjetivo fundamento 
de la pretensión que es lo que los reclamantes 
han intentado aquí, y que no puede transmitirse 
porque tal derecho se extinguió con la muerte 
del paciente».

Pero es que, además, la doctrina legal esta-
blece que la reclamación formulada por el hijo 
en su condición de perjudicado es perfectamen-
te legítima, mientras que la reclamación for-
mulada por el propio hijo y la nieta en su con-
dición de herederos no tiene recorrido en tanto 
en cuanto pretenden subrogarse en el ejercicio 
de una acción de carácter personalísimo en la 
que no es posible esa transmisión mortis causa.

El propio Tribunal Supremo niega en su 
sentencia de 19 de junio de 2003 que «la pér-
dida en sí del bien vida sea un daño sufrido por 

la propia víctima que haga nacer en su cabeza 
una pretensión resarcitoria transmisible «mortis 
causa» a sus herederos y ejercitable por éstos en 
su condición de tales «iure hereditatis». Para la 
Sala, la muerte no genera perjuicios resarcibles 
en quien fallece que den lugar a un crédito re-
sarcitorio transmisible por herencia, sino que 
genera perjuicios propios en los familiares 
allegados.

La conclusión es clara, no se está negan-
do la transmisión hereditaria del derecho al 
resarcimiento por la muerte, sino algo previo: 
el surgimiento mismo del derecho. Y se niega 
porque el derecho a ser resarcido por la muerte 
no se puede adquirir por quien la sufre porque 
con ella se extingue su personalidad. Como 
defienden algunos autores, entre otros, D. 
Tomás Cano Campos, catedrático de Derecho 
Administrativo de la UCM, «como el daño es el 
morir y nace cuando la persona ya ha dejado de 
existir, la víctima no puede adquirir nada porque 
carece de personalidad jurídica. O, dicho de otra 
forma: como el hecho lesivo y la extinción de la 
personalidad jurídica de la víctima coinciden, no 
puede nacer en el patrimonio de ésta un derecho 
a ser resarcida que pueda luego transmitir a sus 
herederos».

Esta postura doctrinal, la cual defiendo, 
viene estableciendo que por vía hereditaria sólo 
pueden transmitirse aquellos derechos que a 
la muerte del causante se hallen integrando 
su patrimonio, condición que no concurre en la 
indemnización por causa de la muerte, pues no 
puede ingresar en el patrimonio de un fallecido 
un derecho que nace precisamente como con-
secuencia de su muerte.

Un muerto, en definitiva, no puede adquirir 
derechos, por lo que no debería ser posible que 
el derecho a la indemnización pase a la heren-
cia de la víctima.

Reclamación de los herederos de indemnizaciones en el ámbito social
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Las penas no son suficientes porque se evita la 
entrada en prisión con mucha facilidad
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